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NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 
Asunto: Grupo "Europa Social" 
 
 

Con arreglo a las conclusiones del debate de la Convención del 7 de noviembre (CONV 400/02), el 

Praesidium ha decidido crear un grupo de trabajo sobre la Europa Social. 

 

Presidirá el grupo D. George KATIFORIS. Atendiendo al debate de la Convención del 

7 de noviembre, el Praesidium ha elaborado el mandato que figura en el Anexo. 

 

Se ruega a los miembros de la Convención que deseen participar en los trabajos del Grupo que lo 

comuniquen a la Secretaría (Sra. Martínez Iglesias - correo electrónico: maria-jose.martinez-

iglesias@consilium.eu.int - n.º de fax: + 32 2 285 5060) a más tardar el 29 de noviembre. La 

composición del grupo se anunciará en la sesión de la Convención del 6 de diciembre. 

 

 

___________________ 
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ANEXO 

 

Grupo "Europa Social" 

 

PROYECTO DE MANDATO 

 

1. En el artículo 2 del anteproyecto de tratado constitucional se pretende definir brevemente los 

valores esenciales de la Unión. ¿Qué valores esenciales en el ámbito social deberían incluirse 

en dicha disposición, habida cuenta de los que ya recoge la Carta de Derechos Fundamentales 

de la UE? 

 

2. En el artículo 3 del anteproyecto de tratado constitucional se pretende definir los objetivos 

generales de la Unión. ¿En qué medida y de qué modo deberían incluir esos objetivos 

generales objetivos en materia social? 

 

3. En relación con las competencias de la Unión, ¿consideran ustedes que es preciso modificar 

las competencias que actualmente se atribuyen a la Unión/a la Comunidad en materia social? 

En caso afirmativo, ¿cuáles serían las nuevas competencias que deberían atribuirse a la 

Unión/a la Comunidad en materia social, y en qué categoría de competencias deberían 

incluirse? 

 

4. ¿Qué papel podría desempeñar el método abierto de coordinación y qué lugar ocuparía dicho 

método en el tratado constitucional? 

 

5. ¿Qué relación puede establecerse entre la coordinación de las políticas económicas y la 

coordinación de las políticas sociales? 

 

6. Con respecto a los procedimientos, ¿en qué medida deberían ampliarse la codecisión y el voto 

por mayoría cualificada a materias en las que actualmente se requiere unanimidad? 

 

7. El título VI del anteproyecto de tratado constitucional se refiere a la vida democrática de la 

Unión. ¿Debería incluirse en dicho título VI el cometido de los interlocutores sociales, y en 

caso afirmativo, cuál sería dicho cometido? 

 

_______________________ 


